
Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros

Expediente n.º: 1090/2024
Informe de la Unidad Técnica
Procedimiento: Contrataciones
Tipo de Informe: Borrador [] Provisional [] Definitivo [x]

 

 

INFORME DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS Y DE 
FORMULACIÓN DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

 

 

En relación con el contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Servicios

Subtipo del contrato:
Servicios de investigación y seguridad, excepto los servicios 
de furgones blindados

Objeto del contrato:
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN 
DISTINTOS EVENTOS EN EL MUNICIPIO DE JEREZ DE 
LOS CABALLEROS

Procedimiento  de 
contratación:

Abierto simplificado sumario

Tipo de Tramitación: Ordinaria

Valor estimado del 
contrato:

53.798,25 €

Presupuesto  base  de 
licitación IVA excluido:

26.400 €

IVA %: 21%

Presupuesto  base  de 
licitación IVA incluido:

31.944 €

Fecha  de  inicio  del 
contrato: 

___________

Fecha  de  fin  del 
contrato/Duración  del 
contrato

2 años

Código Nombre 

79710000 Servicios de seguridad. 

79714000 Servicios de vigilancia. 

 

 

En  cumplimiento  de  la  Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  22/04/2024,  a  la  vista  de  las 
proposiciones presentadas por  los licitadores y de conformidad con lo  establecido en el 
artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
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Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Unidad Técnica que 
suscribe emite el siguiente,

 

INFORME

 

1. APERTURA DE PROPOSICIONES

 

Que a las 8-18´ horas del día 02/07/2024, se procedió a la apertura mediante dispositivo 
electrónico  a través de la plataforma Plyca de Diputación de Badajoz de las proposiciones 
presentadas con el siguiente resultado:

 

LICITADOR 1.- OFERTA 
ECONÓMICA 

SIN IVA

2.- PLAN DE 
CONCILIACIÓ

N

3.- PLAN DE 
IGUALDAD

4.- CÓDIGO 
DEONTOLÓGICO

5.- PLAN DE 
SEGURIDAD

GRUPO TORNEO 
SEGURIDAD S.L.U.
B90254756

20,35 
€/HORA

SÍ SÍ SÍ NO

 

2. CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS.

 

Realizada la valoración de la oferta  por esta unidad técnica, de acuerdo con las fórmulas 
establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares, queda clasificada con el 
siguiente resultado:

 

LICITADOR Puntos 
Criterio

1

Puntos 
Criterio

2

Puntos 
Criterio

3

Puntos 
Criterio 

4

Puntos 
Criterio

5

TOTAL 
PUNTOS

GRUPO TORNEO SEGURIDAD S.L.U.
B90254756 45 15 10 15 0 85

 

 

3. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

 

En consecuencia, esta unidad técnica propone al órgano de contratación la adjudicación a al 
licitador:  GRUPO TORNEO SEGURIDAD S.L.U.  B90254756
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PLAZA DE LA ALCAZABA SN, Jerez de los Caballeros. 06380 (Badajoz). Tfno. 924730011. Fax: 924750204

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
56

K3
XF

PJ
P7

EE
XL

N
Q

6D
H

6E
5X

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//j
er

ez
de

lo
sc

ab
al

le
ro

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

3 



Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros

 

4. REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y DE EMPRESAS CLASIFICADAS

 

Se  ha  procedido  a  la  comprobación  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas que la empresa propuesta como adjudicataria está debidamente constituida,  el 
firmante de las proposiciones tienen poder bastante para formular la oferta, y no está incursa 
en ninguna prohibición para contratar.

En Jerez de los Caballeros, a la fecha de la firma electrónica.

LA SECRETARIA GENERAL. SANDRA SANZ CÓRDOBA

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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